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Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

CORRECCION de erratas de la Resoluciól de la
Dirección General de Srquridad lJM la Olie se d'is
pone el pase a situ.a.ciljn de rÉtíraclo del personal
de? Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Padecido error en la Inserción de la menciona Resoluclón
pubiicada en el «Boletín Oficial del Estado>} número 277. de
fecha 19 de noviembre de 1970, página 1S74-Q, columna prime
ra, se transcrIbe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de r€tírado.s. donde dice: {(PilUda don Antonio
Zotes Castxo», debe decir:· «Policía don Adonino Zotes Castro».

ORDEN de 2 de noviem.'¡re de 197D por la que se
cf':./.'c a dejinUiro el 1iUm.brUlJHe¡¡{o de don Alfonso
ScrTe~ i1lrdina comiJ Ca.tedrático' 1tI'.1lll"Tario ael qru
pl! XVIII. «Con::dmiento del terrena!! cimentacio
nes}}. de la Escuela de Ingeniería Técnic(t ie Obras
Púhlicas de Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de En;:¡eñallza Media y Profesional.

I1mo. Sr.: Visto el ínforme favorable de ~a ESó'u€la de Ing€
niel'ia Tecnil'a de Obras Públicas, en el que propone se eleve
a de:ini' ;YO t'J nombramiento de don Alfoaso Serret Medina
(AOSEC4fi3), CaL1.'Xtr:it:.ico numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó p{)se.<;lón el dja
13 de junio de 1969, habiendo tinalizado por ello el año de pro
v:sionalin.ad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961. V
que se han. cumplido lo."> normas contenida.s en el referido De
creto y en la Orden de 25- de mRYO del mi¡:;mo RilO.

Este Minlsierio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de CatedráLico numerario del grupo XVIII, «Conoci
miento del telTeno y cimentaciones», de la Escuela de Inse
niería Técniur de Obras Públicas de Madr:d, efectuado el d:a
24 de mayo dt, ]969, a favor de don Alfonso Serret .Medina.
quien ingrt'5ará en el Cuerpo de Catedn'tticos Numerarios de
Escuelas Técnicas de Grado Medio con antigüedad de 13 de
junio de 19G9 . . ,

Lo digo a V. 1. para su conocml1ento y denw.s efectos.
Dios guarde a V. L m uchoS arios.
Madrid 2 de noviembre de 197ft-P. D .. el Diredor general

dc, Enseñanza Media y Profesional. Angeles Galino.

I1mo. Sr Director general de En8~ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Juan
Migue: Villar Mir como Catedrático numerario del
grupo XIX, «Contabilidad y L~fJislad6n», de la Es
cuela de Ingeniería Tecnica de Obras Públicas de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de ln
genieria Técnica de Obras Públicas de Madrid, en el que se
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don J.uan
Miguel Villar Mir (A03EC474), Catedrático numerario de dICho
Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia 1
de agosto de 1969, habiendo finalizado por ello el año de pro
v1Sianalidad exigido por el Decreto de 9 de febr.:ro de 1961 y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden de 20 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de CatednUico numerario <lel grupo XIX, «Contabili
dad y Legislación», de la Escuela de Ingeniería Técnlca de
Obras P('blicas de Madrid,€fectuado el día 21 de junio de 1969
a favor ce don Juan Miguel VHlar Mir, quien ingresará en el
Cuerpo de Cat€dd.tlcos Numerarios <le Escuelas Técnicas de
Grado Medio, con antigüedad de 1 de ag:oFto de 1969.

Lo digo a V. 1. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añC',s
Madrjd. ~ de noviembre de 1970.--P, D. el Director genera.l

dE' Ensefian¿:J M,edia y ProfesionaL An;;<'ks G::úno.

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
nombra al ilustrisim'J s?i}or don Eugenio López y
Lúpez, Director general de Ensellanza Primaria,
Vocal 1"f:1Jr~sentante del Departamento en el Con
sejo Superior de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el punto tres
del artíeu:o ::J.' del Decreto 2391;'1970. de 12 de septiembre (<<Bo
leLín Ofic.iat del Estado» de 12 de octubre), por el que se crea
~~ Consejo Supenor de Higiene y seguridad en el Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vocal representante
{:el Departamento en el expremdo Consejo Superior de Higiene
~ seguridad en el Tmbajo al ilustrÚ'imo sefIor don Eugenio
López y López, Director general de Ensefianza Primaria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio..<; guardo¿; a V. l.
Maerid, 2 de noviembre de 1970.-P. n., el Subsecretario, Ri

Cflrdo Diez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

D. Mariano Main Rodríguez. N3vas de
Oro y agregados, distrito único, ter
cera categOl'ia (Segovia).

D. seoastilm Nofuent-es Lepez Vélez
Málaga y Ilgr-egaaos- distrito t,.erce
ro primera categoria (M~dag~ü

D. Amadeo T'Oledo Fernández. Abe
gondo) distrito único, seg-unda cate
gana ¡La Comúa).

D Antonio Marcos Nieto. Madrídejos,

I
distrito segundo, primera categoría
(Toledo).

D. Juan Bautista López Abad. Priego
y agregados, Glstlllo único, prime-
ra. categoría <Cuenca).

D. Juan Martinez GarcJa. Santaella,
distrito seglU1do, segunda categoria
(Córdoba),

D. Rafael Llamas Trujillo. 82.!a1" (Gra
nada), dffitrito (mico, tercera cate
goría.'

o. Jo...">é María Pifia Abel-enda Castro
verde, distl itü se~!Undo, ~eglJnda ca
tegor1a ILt:go).

D. Gonzalo Manuel Fe~n:,ro Garcia.
Puebla de Brollón. diSTt'to único,
segunda cate-gofla (LL(lO)

D. Isidoro Atance Castel!üte_ Oli2t€ y
a2regados, distrito único, tel'cel'a
catwona (Tellle~).

D. Cruz St'tnchez de ]a Calle. Atnqui
nes y agregado. aisttíw llnico cuar
ta categoría (Valladolid).
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4.0 se recuerda a los concursantes que perteneciendo a otro
Cuerpo y hallándose en situación de servicío activo ~~enen la
obligación de solicitar y obtener, antes de tomar poseslOn de la
plaza adjudicada, la baja en aquella situación de actividad en
el Cuerpo de procedencia; de no hacerlo así quedarán incursos
en lo dispuesto en los artículos de la secdón segun-da ~~l capi
tulo séptimo del Reglami:mto de Personal de l-os SerVIcIos Sa
nitarios Locales.

Elevada a definitiva por la presente Orden la resolución del
concurso al princípio mencionado, a partir de la fecha en que
ésta sea publicada en el «Boletín Oficial del Estacto». comen
zará a contarse el plazo posesorio para los Veterinarios titulares.
Dicho plazo, según determina el artículo 135 del Reglamento
de Personal de los Servicios Sanitarios Locales s€rá de tteinla
dias si se trata de plaza radicante en la Península y de cua
renta y cinco si 10 fuere de plazas de Africa, Baleare!'; y Cana
rias.

Los sefiores Jefes Provinciales de Sanidad darán cumplimien
to a lo dispuesto en loa artículos 136, 137 Y 139 del Reglamento,
procediendo al envío, con caracter urgente, a la DIrección Ge
neral de Sanidad de las copias autorizadas de la,:; diligencías
de posesión y de las relaciones comprensivas de los Veterina
rios titulares que no hayan tomado posesión de su plaza al
término del' plazo posesorio. '

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos
Dias guarde a V. l. muchos años.'
Madrid, 14 de noviembre de 1970.


